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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA P A VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

XDfER0243 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SONORA, EN 

N01\11lRE DEL PUF.JlLO, TIENE A JlTEN EXPEDIR LA SIGUJE"ITE 

LEY 

DE CNGRF.SOS V PRF.SIJPl!F.STO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MlJNICJPIO DE VILLA HIDALGO, SONORA, PARA F.L F.JERCTCJO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIM~:RO 
DISPOSICIONES GENER,\LES 

Artículo 1".- Durante el ejercido fiscal de 2021, la Ha<..:it.:nda Pública del Municipio de Vi lJa 
Hidalgo, Sonora, pcrcibini los ingresos confonne a las bases, tarifas, Lasas o cuotas que en esta .ley 
se señal.an. 

Artículo 2°.- Regir{Ul en todo caso las djsposiciones contenidas en la Ley de Hacienda fv1unicipal, 
rdativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresM municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsw por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Có<ligo Fiscal del Estado, e.n 
su dcíecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en e!:ile úllimo caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTllLO SEGUNDO 
m; LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

ArtícuJo 4°.- F.1 presente título tiene por objeto establecer las contribuciones. derivadas de las 
fm.:ultmfos otorgadas por la Constitución Política de los Esiados Unidos Mexicanos la 
Constitución Política del Estad.o de Sonora, al \!f unicipio de Vtlla Hidalgo, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPllESTOS 

SECCIÓNI 
E\1PUESTO PREDIAL 

Artículo 5°.~ El impue,sto predial se causarú y pagarú en los siguientes. términos: 
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L- Sobre el valor ca1astral de los predios e<lilic.adt.J::; conforme a la siguie:mt~: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Limite lnforior Limite Superior 

s 0.0 1 A $ 38,000.00 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 
$ 76,000.01 A s 144,400.00 
s 144,400.0 l A s 259,920.00 
$ 259,920.01 En Adelante 

Cuota Fija 

57.7l 
57.71 
81.11 
16 1.98 
317.53 

Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Limite lnferior a] 

Millar 
0.0000 
0.68Jl 
1.1820 
1.3464 
J.8790 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resuliado de sumar ci la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, ei producto de multiplicar !a tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastraJ del inmueble de que se trate y cJ valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango e-n que se ubique el inmueble. 

Il.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Limite lnfcrior 

$0.01 
$18,772.64 
$21,97201 

A 
A 

Lim ite Superior 
$18,772.63 
$21.972.00 
en adelante 

Tasa 

S57.71 Cuota fvHnirna 
3.0694 Al !v1illar 
3.9552 Al Mi llar 

Tratándose de Predios No Edífic.ados, las sobret<Was existi:mtes se.rán las mismas que resultaron de 
la ..iutoriz.ación para el ejercicio prcsupucstal 2002. 
JU.~ Sobre d v,1lor catastral de cada hectárea de los predios rnrnles, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego por gravedad 1: Terreno dentro de di sLrilo 
de riego con derecho a agua de presa regularmente. 
Riego por gravedad 2: Tcn·cno con derecho a agua 
de pri=sa o río irregularmt::nlt aun dentro de distrito 
de riego . 
Riego por Bombeo l : Terrenos con riego mecánico 
con po7.o de poca profundidad (100 pies máximo) 
Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego mccániC<) 
con pozo profundo (mas de 100 pies) 
Riego por Temporal Única: Terreno que dependen 
para su irrigación de la eventualidad Je 
precipitaciones. 
Agostadero 1: Terreno con praderas naturales. 
Agostadero 2: ·1·errcnos que fueron mejorados para 
pa"toreo en base a téc.nicas. 
Agostadero 3: Te1Teno que se encuentran en zonas 
scmidcsérticas de bajo rendimiento. 

Tasa al Minar 

1.167091168 

2.050986877 

2.041 577628 

2.073133038 

3. 11010117 

1.598080(,') 

2.027349006 

0.3 19570239 

JV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TARJ}' A 

Valor Catast.ra l 
L ímite Inferior Límil'e Superior 

Tasa 

SO.O! A 
$43,405.84 A 

$172, 125.01 A 

$344,250.01 A 

$860,(,25.01 A 

Hermosillo, Sonora 

$43,405.83 
$172. 125.00 
$344,250.00 
$860,625.00 

$1 ,7:!1 ,250.00 

57.71 
1.3295 
1.3960 
1.54] 6 

1.6746 

Cuota M.inima 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
Al Millar 
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$ 1,721 ,250.0J 
$2.,581,87501 
$3,442,500.01 

A 
A 

$2,581,875.00 
$3,442,500.00 

Fn adclanlc 

1.782 1 
1.8612 
2.0070 

Al Mil lar 
Al M.illar 
Al Millar 

Fn ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 57.71 (cincuenta y siete pesos 
setenta y un centavos M .N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de t:stc impuesto, se cslará además, a las disposiciones que sohre 
diversos conceplo::; previene la Ley Catastral y R~gisLral <lel Estado de Sonora. 

SI::CCIÓN lI 
TVTPUF.STO PRIWIAL F..HDAL 

Artículo 7".- Tratándose del impuesto predial sobre predios rústicos ejidales o comnnale.s la tasa 
aplicable será de $3.30 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidales o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística, y 
Geografía al rcspc-cto. 

SECCIÓN III 
VEL !Ml'UESTO SOBRE TRASLACION DE Dü:\,UNIO DF. BIENES JN \fUEBLF.S 

Artículo S".- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será del 2% sobre la base determinada conforme a Jo dispuesto por la Ley de Hacienda 
Municipal. 

SECCIÓN IV 
1:1-IPLESTO MUNICII' AL SOBRE TENENCIA O USO VE VEHICULOS 

Artículo 9° .- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vclücuJos d.c más de d.icz años de. fabricación anterio res al de aplicación de esta I.ey. 

Para los cü~clos J e este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o nsuario del vehículo. 

Los contribuye-ntes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres p1imeros meses ante 
la Tesorería T\.1unicipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de cmpadronmniento de la Tesorería 1fonicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tral.andose del Impuesto Municipal sobre T<.:n::ncia o Uso de Vchiculos se pagarán confom1e a la 
siguiente t:uifa: 

TIPO DE VEHJC ULO ACT OMOVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos ,on peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vchicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Traclnres nn agTícolas Lipú quinta rueda incluyendo 
minibuses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
tvlotocicletas hasta de 250 cm3 
no 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 100 l en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERF.CHOS 

SF.CCIÓN l 

CUOTAS 

S 106 
$ 208 
$ 248 
$ 106 

$ 130 

$180 

$305 
S 3.2 1 
$ 29 
$ 54 
$ 100 
$152 

POR SE RVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCA1\TARILLAD0 
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Artículo 10.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamienlo y <li sposición de agua residuales, se clasifican en: 

1.-TARIFAS 

TARIFA DOMRSTICA. 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 

61 en adelante 

PRECJOM3 
$47.13 
$ 1.17 
S 2.36 
S 4.1 2 
$ 6.48 
$ 7.66 
$ 8.84 

TARIFA COMl.:RCIAL 

RA;'.GO l>E 
CONSUMO 

O a I O 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 

61 en a<lelanle 

PRECIOM3 
$ 70.70 
$ J.77 
$ 5.30 
$ 6.19 
S 9.72 
SI 1.49 
$13.25 

TARIFA I:-.DUSTRIAL 

RANGO DE 
CO:-ISUMO 

ll a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a50 
51 a 60 

61 en adelante 

l'RECJOM3 
$94.26 
$ 2.36 
$ 4.72 
$ 8.25 
$12.96 
$15.32 
$17.67 

II.- Cuotas por otros scnricios 

Por contratación: 

a) Para tomas de agua potable de 1/z'' de diámetro: $ 4 12 .00 
b) Para tomas de agua potable de¾'' de diámetro:$ 765.90 
e) Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: $ 471 .32 
d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: $ 648.07 
e) Por rcconcxión dd servicio de agua potable: $ 115.43 
1) El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15% del impone del consumo de 
agua potable en cada mes. 

SECCIÓN U 
POR EL SI::RVlCIO l>I:: ALUMBRAl>O PÚHLlCO 

Artículo ll.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas mbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagaran un dcn.:cho en hase al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación. entre el número de- usuarios registrados 
en la Comisión Fe<leral de Elec{ricidad, mas el nllrncro de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldios que no se cuenten con dicho servicio en los 
términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

1-:n el ejercicio 2021, ser..í una cuol.a mensual de $5.5 l (Son: Cinco pesos 5 l i lOO M.N.) misma que 
se pagarán trimestralmente en los servicios de enero. abril, junio y ucLubr~ de cada año, pudi6nduse 
hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondientes al pago del 
impuesto predial. En estos ca,;;os, el pago dehcrél realizarse en las oficinas recauda<loras de la 
Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo estahlecido en e\ párrafo anterior, el Ayuntamiento podr<i celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electrlcidad, o con la institución que estime pertinente, para e! electo 
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que el importe respectivo -se pague en .\ns fochas que señalen los recibos que expi.dan la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio <le relerencia. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 12.- Por los servicios que preste el Ayunwmir:nto en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Ve1..·es la Unidad de. Medida y 
Actualización Vigente 

l.- El sacriticio por cabeza: 

aJ 
b) 
e) 
d) 

Xovi!Jos. loros 
Vacas 

Vaquiilas 
Sementales 

SECC IÓN IV 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

0.80 
0.80 
O.SO 
ll.80 

Artículo 1.3.- Por la exptx.lición del documení:O que contenga la enajenación de inmucb.lcs que 
realice el Ayuntamiento , en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo Je la l ,ey de 
Gobierno y Administración MrnücipaL se causará un derecho del 5%, sobre- ei precio de la 
operación. 

Artículo 14.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

l.- Por expedición de ccrLificados catastrales simples $34 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 15.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de: 

a) Certificados. 
h) T ,cgaliwción de fírmas 
e) CerLific¡1ciu11es de documentus por hujas 
d) Lso de piso/suelo vendedores ambulantes 

SECCIÚ!\ Vl 

$ 129.00 
$ 129.00 
$ 129.00 
$214.00 lunesa jueves 
$ 536.00 viernes a domingo 

A!'>UENCIAS, AUTORIZACJO.'\ES Y GUIAS DE TRANSl'ORTACION EN 
MATERIA m: BEBTDAS CON CONTENTDO ALCOHOLTCO 

Artículo 16.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guias de transportación de hehidas con contenido alcohólico, causarán derecho~ 
atendiendo a la uhicación y al tipo de giro del estahlecimiento o evento de que se trate, c.onforme 
a las siguientes cuotas: 

1.- Para la expedición de antorizacionc:s eventuales, por día, si se trata de: 

J.~ Evento Masivo 

CAPÍTULO TF:RCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNI CA 

$ 1,071.00 

Articulo 17.~ Los productos c.ausarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
sigui1.mtes ac lividadcs: 

1.- Servicio de fotocopiado de documentos a particulares, 

2.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
(tv1aqui.naria del Ayuntamiento) 

$ 1.07 por hoja. 

$482.00 Hr.A1aq. 
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3.- J\nendamienrn sillas y mesas 

4.- Por me.füura, remensura, desl inde o locali'L.<H.:ión de lotes, 

S 27.00 e/juego 

$268.00 e/vez. 

Artículo 18.- El monto de los productos por l_a enajenación de lotes en los panteones municipales 
se establecerá anualmente por el Ayuntam iento, en tarifas que se publ icarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Uohierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Articulo 19.- El monto de los productos por el otorgamiento de fimmc i.amicnto y rendimiento de 
capitales, estará de terminado por ios contrntos que se establezcan con !.1s ins1ilociones respectivas. 

Ar ticulo 20.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes mui:blcs e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

Articulo 21.- El monto de los productos por la en..\jenación de bienes muebles e .i run ucbks estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento coo base en el procedimiento que se establece en el 
Título Séprimo, Capítulo Cuarto de la Ley de Ciobiemo y Administración Municipal. 

CAPÍTULO CUARTO 
DF, L OS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN UNLCA 

Artículo 22.- Oc las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de la.<; T ,eyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Tc1Titorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la p resente T .ey, así como 
de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, Je las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en fa.jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas facuhen a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y nonnatividades que de ellas emanen. 

MULTAS J)E TRANSITO 

Artítulo 23.- Se impondrá multa equival.cntc a J. vez la Unidad de J\,tcdida y Actwilir.ación 
Vigente: 

a) Por í.:onducir vclú culos en estado de ebriedad o bajo in1luencia de estupefacientes y arresto hasta 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procedienJo conforme al artículo 223, fracción Vil 
y VTll de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por c ircular con un vehículo al que le foJ1en la.s do~ placas de, circulación, con placas alteradas. 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación de! veh ículo y 
debiéndose remitir al Dep¡1r1amento de, Tránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de l 8 años o que carenan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo . 

Si el automóvil es propiedad de un menor de l 8 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los amomóviles de alquiler en un lugar no autorizado. 

e) Por prestar sc.tvicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. 

Artíl.~ulo 24.- Se aplicará multa equivaknte de I H 5 veces la Unidad de Medida y Ac:malización 
Vigente, cmmdo se incurrn en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehiculos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos d ispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o b ie ll(\S del Estado o del Mml.icipio, con motivo del tránsito 
de vehiculos. 

e) Por faita d~ permiso para circular cnn equipo especial movibl.c. 

Artículo 25.- Se aplit.:ará multa equivalente de 1 a 5 veces la Unidad de :\1edida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Por realiz.ar competencias de velocidades o ,1celt:.rnciones de vehículo en las vías públicas. 

b) Por c ircular en sentido contrario. 

e) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías dpidas o de mayor 
volumen. 

d) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las aulori;.,.adas. 

e) Por efecluar n:paraciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehiculos en las vías 
públicas. 

Artículo 26.- Se aplicará multa equivalente de l a 5 veces la Unidad de Medida y Actuali.w.ción 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones. 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así cümo no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

b) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

Ar tículo 27.- Se aplicará m.ulta equivalente de 1 a 2 veces la Unidad de Medida y Actuali1. .. aci6n 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Conducir vehículos careciendo de licencia, púr úlvido, sin justilicación ú careciendo esta. de los 
requisitos .necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para la cual fue expedida. 

b) Conducir en zigzag, con falta de precaución o reh:::isar por la derecha. 

e) Circular faltando una de las placas o no colocarhts en el Jugar destinado al efecto. 

<l) Dar vuella a la izquie rda o derecha sin hacer 1a señal correspondiente con la rnano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniohra y no re.:1lizarl a. 

Artículo 28.- Se aplicara multa equivalente de 1 a 2 veces la Unidad de ~.tcdida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciont~s: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 29.- Cuando sea necesario emplear e1 procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, Ja.<; personas fisicas o morales deudoras, 
r.:starán obligadas a pagar los gastos de ejecución d~ acuerdo a lo estabkei<lo en el Código Fiseal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 30.- El monto de. ]ns aprovechamientos por recargos, remate y venta de. ganado 
mostrenco, donativos y aprovcchamk:nios diversos, estarán <lctcnnina<los de acuerdo u lo sci:ialudo 
en el ait iculo 166 de la Ley de Hacienda M.un~cipaL 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESllPl.'ESTO DE INGRESOS 

Artfrulo 31.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 el Ayuntamiento del \1unicipio de Villa ITidalgo, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos menc.ionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran; 

11100 impuestos $396,660 

1200 Impuestos sobre eJ 
Patrimonio 

1201 Impuesto predial 281,496 

1.- Recaudación anual 232,860 

2.- Recuperación de 48,636 
rezagos 

1202 lrnpue~io sobre 91,656 
traslación de dominio 
de bienes inmuebles 

1203 Impuesto municipal 12 
sobre tenencia y uso de 
vehículos 
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1204 Jmpucsto predü1l cjidal 

I700 Accesorios 

1701 RecaJgos 

1.- Por impuesto 
predial del ejercicio 

2.- Por impuesto 
pn.xhal de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por 
Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado público 

4302 Agua potable y 
alcantarillado 

4304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el 
p.:U1teón 

4305 Rastros 

l.- Sacrificio por 
cabeza. 

431 O Desarrollo urbano 

1. - Por la expedici ón 
del documento que 
contenga la 
enajenación de 
in~uebles que realicen 
los ayw1tan.ücntos 
(títulos de propiedad) 

2.- Por servicios 
calastralcs 

4314 Por la expedición de 
autorizaciones 
eventuales por día 
(cvcnto8 sociales) 

1.- Eventos masivos 

4318 Otros servicios 

1.- Expedición de 
cerlificados 

2.- Legalización de 
firmas 

3.·-Certificación de 
documentos por ho_j a 

4.- Lso de piso/suelo 
vendedores mnbulo.ntes 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

5103 Utilidades, dividendos 
e intereses 

1.- Otorgami.ento <.h:: 
financiamiento y 
rendimiento de 
capi ta les 

5112 Servicio de 
fotocopim.lo de 
documentos a 
particulares 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

19,560 

3,936 

2.868 

l,068 

$247,272 

62.280 

180.108 

204 

204 

2.040 

2,040 

1,320 
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$1,920 
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120 

12 

Número 51 Secc. XXI Jueves 24 de Diciembre del 2020 
80 

Boletln Oficial 



 

 

• • •
81 

5 J 13 IVlcn~ura, rcmensura, 
deslinde o locaJización 
de lotes 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de 
Tipo Corriente 

6101 Mullas 

6103 Remate y venta de 
ganado mostrenco 

6105 Donativos 

6109 Porcentaje sohre 
recaudación suh
agcncia fiscal 

6! .14 Aprovechamientos 
diversos 

! .- fiestas regionales 

6200 Aprovechamientos 
Patrimoniales 

6202 Arrendamiento de 
bienes muehles e 
inmuebles no sujetos a 
régimen de dominio 
público 

6203 En¡:¡jcnación onerosa de 
bicnc:s muebles no 
sujetos.a régimen de 
dominio público 

6204 Enajenación onerosa de 
bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de 
dominio público 

8000 Participacione.~ J 
Aportaciones 

8100 Par ticipaciones 

81 O 1 Fondo general de 
pmiicipaciones 

8102 Fondo de fomento 
municipal 

8103 Patiicipae-ioncs 
estatales 

8104 lmpueslo sobre 
tenencia o uso Ce 
vehículos 

8105 Fondo de-impuesto 
especial sobre 
producción y servicios 
a bebidas, alcohol y 
tabaco 

8106 Impuesto sobre 
automóvi les nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del ISAN 

'!60 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

1,788 

15,864 

120 

120 

15,936 

960 

4.992 

1,200 

12 

7.088.677.68 

2,679,144.72 

130.462.86 

62,557.82 

37,928.09 

14,722.14 

S39,204 

$13,736,369.84 
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8109 Fondo de fisc,1!izu.ci.ón 
y recaudación 

811 O Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y servicios 
a la gasolina y diesel 
Art. 2º A Frac. JT 

8113 TSR E najenación de 
bienes lrunueblcs A1i:. 
126 Ley de !SR 

8200 Aportaciones 

8201 fondo de apo1tacioncs 
parn el forLalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de apor taciones 
para la infraestructura 
social nmnicipal 

TOTAL 
PRESl!PlJESTO 

1,749,183.98 

151.402.90 

20,329.66 

1,10'!,663.24 

692,296.76 

S14,421,425,84 

Artículo 32.- Para el ejercicio fiscal de 202 1, se aprueha la Ley de Tng resos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayunlamir:nlo Jd Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, con un importe de 
$14,421 A25.84 (SON: CATORCE MJLLONES CL!ATROC!ENTOS VEINTJUN MIL 
CUATROCIENTOS VEJ"ITICINCO PESOS 84/ 100 .v!.N.). 

DISPOSICIOJ\'ES Fll\'ALES 

Artícu lo 33.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de cr6ditos fiscalc::., se 
causará ir.terés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 202 l. 

Ar tículo 34.- En los términos del artíc.ulo 33 de la Ley de HacienJa Municipal, el pago 
extemporáneo de lo::; créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la ta,;a de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artíeulo que antecede. 

Artículo 35.- El Ayuntamiento del M.unicipio de Villa Hidalgo, Sonorn. deberá remitir al 
Congreso dd Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y .Fiscalización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enern de 2021. 

Artículo 36.~ El Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superit1r de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentació n '.cñ.alada en la fracción XXIU del artículo 136 de la Consiitución Política del 
Estado de Sonora. 

Artículo 37.- De acuerdo al artículo 136. fracción XXI, última parte, de la Constitución Polí1ica 
del Estado de Sonora, y artículo 61, fracción IV, inciso 13, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipaj, e l ejercicio de lodo ingreso a<..fü.jona] o excedente que reciba c1 Ayuntamiento, deberá 
ser informado al Congreso del Estado. 

Artículo 38.- Las S'1 ncioncs pecuniarias o rest itutoria.e; que en su caso pudieran cuantificar la 
Contrnloria :\1unicipal o el InstítuLo Superior de Auditoría y Fi!-Jcalización, se equipararán a 
créditos fisca les, teniendo la obligación la Tesorería Mlmicipal de hacerlas efectivas. 

Ar tículo 39.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las <lispo.sieioncs de csla Ley y dd Presupuesto <le Egresos, cstanín sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería tvJ.unicipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada t rimestre, obligac.i ón que iniciará sitnultáncamc.ntc con el ejercido fiscal1 

independientemente de la focha en Ja que los rccur.-;o:,; ~can entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de re tener ios montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los lérmlnos aquí previstos, hasta que el informe o los informe~ sean presentados. 

Ar tículo 40.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar , se aplicará la reducción 
conespondícnle en el imp ueslü predial del eje rcicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
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importe a curgo resultara mayor al l 0% d~I causado en el cje,rci cio 2020; cxccpiuando los casos : 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputahle a mejoras que el propiclari() huya realizado 
en el predio, de1ivado de conservación y actualjzación catastral, infraestruclura inlroducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fonómenos naturales que afoctcn el valor de los 
predios, actuali:,,.ación de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan vaJor dd predio. 

El cabildo podrá acordar de forma previa. la aplic.:tción de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago pago di.-:: impucsws yío derechos que le correspondan al municipio, tomando en consideración 
si.empre el beneficio de la población. 

TRA:-iSlTORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2021 , previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno tlel Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Jviunicipio de Villa Hidalgo, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto dci Instituto Superior de Auditoría y 
Fi!'.caliwción, la información correspondiente a su rt::caudación <le impuesto predia.1: así como de 
íos dt:rechns por servic ios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal o 
intcnnunicipal que preste didm servicio, i.nduyendo conceptos accesorios. 

Dicha información <leherá ser cnLrcgada u más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de confimnidad con la reglamentac ión federal 
aplicable, a fin de que ,;;ea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico para su validación 
y determinación de los coeficienks al Fondo General y al Fondo de Fomento .Municipai, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su san ción y publicación en el 
Bole tín Oficia l del Gobierno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.· RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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